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10714 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdos inicio de expedientes sancionadores de
espectáculos públicos.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» 285,
de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de expedientes
sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría General, a las personas o entidades sancionadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con apor-
tación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados des-
de el día siguiente a la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º. Murcia

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.º de Expediente Importe Sanción N.º Liquidación.

Martínez Aparicio Félix 23031698G Cartagena 241/2004 300

Pedreño Roca Francisco 23008541P Cartagena 218/2004 300

Pedreño Roca Francisco 23008541P Cartagena 219/2004 300

Pedreño Roca Francisco 23008541P Cartagena 223/2004 300

Salazar Gómez Ana Belén 23040060V Cartagena 258/2004 1.500

Murcia, 23 de julio de 2004.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.
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10680 Anuncio de adjudicación.
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1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Hospi-
tal Universitario «Virgen de la Arrixaca».

c) Número de expediente: Concurso abierto n.º 8/04.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de Contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Contratación del sumi-
nistro de etiquetas adhesivas de uso en diversos servi-
cios del Hospital y cartulinas para identificación de
menús de cocina para el Hospital Universitario Virgen
de la Arrixaca.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio: B.O.R.M. 13 de mayo de 2004.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: Ciento veintitrés mil ochocientos
ochenta y ocho euros (123.888 euros).

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 29 de junio de 2004.

b) Contratistas:

BLOCFORMS, S.A.: 9.274,50 euros.

DANEL-GRAFIDIX, S.A.: 11.880,00 euros.

ETIDUERO, S.L.: 41.899,50 euros.

MANUFACTURAS PAPEL CHEMA, S.L.: 7.920,00
euros.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: Setenta mil nove-
cientos setenta y cuatro euros (70.974,00 euros).

Murcia, 26 de julio de 2004.—El Gerente del Hos-
pital Universitario Virgen de la Arrixaca, Roberto
Ferrándiz Gomis.
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10681 Anuncio de adjudicación.
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1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario «Virgen de la Arrixaca».


